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EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTOR
cENERAL, EL INGENIERo crvrl ARTURo sÁr.¡cneztÉttez, A eutEN EN Lc
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE

DENOM TINNÁ "EL ITIFE'" Y POR LA OTRA PARTE EL CIUDADANO DAVID
CORONA REYES, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA
CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE CORD7112298P5 CON
DOMICILIO UBICADO EN C VICENTE GUERRERO NUM. 11, BARRIO SANTA
ANITA HUAMANTA, TLAX C.P. 9O5OO QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTos DEL pRESENTE coNTRATo sE LE DENolr¡trunnÁ "pRESTADoR DE
SERVICIOS PROFESIONALES''.

DECLARACIONES

I.- .,DEL ITIFE''

A. euE EL INST¡TUTo TLAXcALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTuRR ríslcn
EDUCATIVA, ES UN ORGANISIT¡O PÚELICO DESCENTRALIZADO CON
pERSONALIDAD ¡UníolCn Y PATRTMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO IrIÚN¡TRO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
coBrERNo DEL ESTADo, EL DíA 24 DE NovIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIN E(
IMPORTE DE LOS HONORAR]OS DE ''EL PRESTADOR DE SERVIC¡O$
pROFES¡ONALES", CONFORME AL PROGRAMA POTENCIaCIÓI¡ DE
REcuRsos DE LA APoRrnclótt FAM.

c. euE EL tNGENIERo ARTURo sÁtrrcHeztÉrtez, D¡REcroR GENERAL
DEL tNsTtruro TLAXcALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTURA rístcn
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL

PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL nnTículo 13 FRACCIÓI'¡ VI¡ DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rÍsrcn EDUCATtvA.
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D. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCALA.

E. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICTOS DE UNA PERSONA FíSICA CON CONOCIMIENTOS EN
CUBRIR SERVICIOS LEGALES Y DE APOYO PARA EFECTUAR TRÁMITES
LEGALES; AUDTTORTAS y ASESORÍA CONTABLE y FTSCAL pOR LO QUE
HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DE ''EL
P RE STAD O R D E SER Y/C/OS PROFES/ONALES".

. I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASi
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL M¡SMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA STTUACTÓN QUE PUDTERA GENERAR CONFLTCTO DE ['
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE "
CONTRATO.

C, QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES, TÉCNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL
'lTlFE".

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
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,,EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE tOS SERY/C'OS PROFESIONALES"
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. - -EL ITIFE' ENCOMIENDA A "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES" A PROPORC I ONAR SUS CON OC I M I ENTOS Y EXPE RI ENCIA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE

DELCARACIONES DE "EL ¡TIFE" ¡NCISO E.

SEGUND A. . " EL PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAIVIENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL
ITIFE" ASí COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSAB¡LIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE

LOS DAÑOS Y PERJUIC]OS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE

SU PARTE SE CAUSAREN A "EL ITIFE'.

TERCERA. . 'EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES",.-\ /
DESEMPEÑARÁ DE MANERA PERSONAL E ¡NDEPENDIENTE SUS \\
AcTIVIDADES, poR LO QUE SERÁ EL ÚrrllCo RESPoNSABLE DE L\ k__
EJECUctóru oe Los sERvlclos cuANDo No sE AJUSTEN A Los rÉRMtNos--f-

UY CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA ,. "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFESIONALES"
úrrlcRn¡rrure LA pERcEpcróN poR coNcEPTos DE HoNoRARlos LA r-N n
CANTIDAD DE $6,534.96 (SE|S MtL QUTNIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS - v \

66/100 M.N.), MISMOS QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, \
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CUANTíA QUE SERÁ PAGADA EN UNA SOLA EXHIBIcIÓN, EL ITIFE REALIZARÁ
LA RETErucrótt coRRESpoNDTENTE AL rMpuESTo soBRE LA RENTA.

QUINTA. . EL ,.PRESIA DoR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES'' TENDRÁ m
oBLrcACróru oe EMrrR uN coMpRoBANTE FrscAL DrcrrAL poR TNTERNET
(cFDr) pREVro A LA con¡rsróN; srENDo nsí euE ACEpTA y coNVTENE euE,
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A 'EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . EL ,PRESTADOR DE SERY/CIOS PROFES/O/VALES *SE OBLIGA A
DESEMPTÑNN SUS ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

sÉplme. - 'EL pRESTA DoR DE sERvtclos pRoFES/o/vALES" No poonÁ
CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
pERSoNn risrcn o MoRAL, Los DERECHoS y oBlrcAcroNES DERTvADAS
DEL PRESENTE CONTRATO.

, DE LA ounacróN Y RENovacróru
/

-,T \ OCTAVA' EL PRESENTE CONTRATO TENDRA VALIDEZ DURANTE EL'/.\\( '_) _ PERIODO COMPRENDTDO DEL l8 AL 3l DE MAYO DE2020, ACLARANDO QUE\-- 't -'"EL rflFE" EN cuALeurER MoMENTo poonÁ DAR poR TERMTNADO srN
j nespoNsABrLIDAD eARA ESTA y srN NEcESTDAD euE MEDIE REsolucrórl

JUD¡CIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLEC¡DAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO, EL ,PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA
Y PREV¡o AVISo PoR EScRITo coN DIEz oins DE ANTIcIPAcIÓN, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

REcoRDANDo euE AL rÉnvrruo DE LA vrcENCrA DEL pRESENTE

CONTRATO, ESTE NO reruoRÁ pnÓnnocA AUToUÁrIcn PoR SER UN
coNTRATo MERAMENTE DE cnRÁcruR crVrl; poR Lo euE pARA su
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LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
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INSTITUTO TTAXCATTECA
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RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I. POR MUTUO ACUERDO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA
DE LA PRESTAC¡ÓN DE LOS SERV¡CIOS ENCOMENDADOS; POR
SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR
*EL ITIFE";

IV. POR NEGARSE A INFORMAR A -EL ITIFE'' SOBRE LA PRESTACIÓN
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

V. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE -EL

ITIFE'' DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
VI. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS

DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD;
VII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQU]ERA DE LAS OBLIGACION

ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
VIII. POR LA FINAL¡ZACIÓN DE SU ACTIV¡DAD OBJETO DEL PRESENTE

INSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA'EL ITIFE'"
COMUNICARÁ POR ESCRITO A 'EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES IONALES'" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO,
PARA QUE, EN UN TÉRMINO DE C]NCO DÍAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A
SU DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPON DIENTES.
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DECIMA. . "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES', NO SERÁ
RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA
MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES CONTRAíONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS.

DEL RÉGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

OÉC¡UA PRIMERA.. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL ITIFE" NO ADQUIERE NI REcoNoCE OBLIGACIÓN
ntcuNrn or cRnÁcteR tRgoRRl- A FAVoR DE "EL pRESTADoR DE
SERY/C/OS PROFES/O/VALES" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
RTMCIÓru CONTRACTUAL QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS
NNTÍCUI-OS 1, 8 Y 20 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJo; DEL nRrícuIo a
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADO B DELARTÍCUIO 123 CONST UCIÓru POIíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, 'EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES" NO SERÁ COruSIDERADO COMO TRABAJADOR NI DE BASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
nnriculo 11.

DE LA coMpETENctA E tNTERpRerRctóru

DECIMA SEGUNDA. - EL "IflFE Y "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES"ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
coNTRATo sE nectRÁ poR LAS DrsposrcroNEs coNTENTDAS EN EL
cRpírulo 1, DE Los ARTículos 22s4 AL 2263 orl cóorco crvrl pARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, rI cRpíruIo IrIÚn¡ERo DE LoS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
RRTÍCULO 1OO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE

v
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SOMETEN A LA JURISDICC¡ÓN DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A
CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

DÉcIMA TERCERA. - MANIFIESTAN ,TAS PARIES,,QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENcIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES ¡UNíO¡COS.

Icioo QUE FUE PoR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FoJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A DIECIOCHO DE MAYO DE DOS
MIL VEINTE.

PARTES

POR EL "ITIFE'' ..EL PRESTADOR DE

C. DAVID NA REYES
ARTU Ro sÁtrr c H r z t Étttz

TESTIGOS

LICENCI
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